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1. TIPO DE INFORME 
 

 

 
         INFORME PARCIAL                                                  INFORME FINAL   
 
 

   Cuota Número    __2___  
 
 

2. ASPECTOS GENERALES DE CONTRATO Y SU EJECUCIÓN 

Contrato No. 4146.010.26.1.585 de 2025 
 
Nombre completo del contratista: MARÌA DEYANIRA OBANDO MORALES 
 
Documento de identificación: 38.614.608 de Cali 
 
Nombre del supervisor: STEFFANY LIZZETTE ESCOBAR RINCÓN 
 
Organismo: SECRETARÍA DE BIENESTAR SOCIAL 
 
Objeto del contrato: Prestar los servicios Profesionales en la Subsecretaria de Equidad de 
Género de la secretaria de Bienestar Social, dentro del proyecto denominado:  Implementación 
de la estrategia de prevención de violencias basadas en género en Santiago de Cali" 
BP26005428 

3. INFORME JURÍDICO 

Fecha de Inicio 
 

                        05/Abr/2025 
 

Fecha terminación 
 

                        30/Jun/2025 
 

Modificación(es) al contrato: N/A 
Suspensión: N/A 
Reanudación: N/A 
Cesión: N/A 
Terminación anticipada: N/A 

X  
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4. INFORME CONTABLE Y FINANCIERO 
 

Valor inicial del contrato: Es hasta por la suma de DIECISEIS MILLONES TRESCIENTOS 
TREINTA Y CINCO MIL PESOS M/CTE ($16.335.000) 

 

Adición: N/A 

Prórroga: N/A 

Información para Retención en la fuente: 

Para efectos de disminución de la base de retención en la fuente, anexo copia 
legible de los siguientes documentos: 

SI NO 

● Recibo de consignación en mi cuenta de Apoyo al Fomento de la 
Construcción AFC del periodo de la cuota. 

 
X 

● Recibo de consignación en mi cuenta del Fondo de Pensiones voluntarias 
del periodo de la cuota. 

 
X 

 
 
 

Información: 
 

Valor Total del 
Contrato 

Valor Cuota a 
cancelar 

Valor Acumulado 
Cancelado Saldo por Cancelar 

$16.335.000 $ 5.445.000             $ 5.445.000                 $ 5.445.000             

 
 
Información del pago de seguridad social: 
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Obligación Datos Certificación o Planilla de Pago 
Sistema de Salud, Sistema 
de Pensiones y Riesgos 
Laborales 

No. Planilla: 1071975130 -1072468104 
No. PIN, Autorización, Referencia, Pago: 8822883532 – 
8823125375. 
Operador: Pago Simple  
Fecha de Pago:23 /Abril del 2025 - 06/ Mayo del  2025 
Periodo de pago de la seguridad social: Abril 2025 

Observaciones al informe financiero y contable: Para el correspondiente periodo de aportes 
del mes de abril de 2025, el contratista realizó el pago de la planilla No.1071975130 -
1072468104, según lo determinado en el artículo 1 del Decreto 1273 de 2018.   
 

5. INFORME TÉCNICO 

 
Concepto Supervisor: 
 
 
. Apoyar el diseño y gestión de espacios de formación tipo escuela comunitaria dirigidos a 
mujeres en el ámbito comunitario, para fomentar su participación en la prevención de violencia 
de género, integrando la perspectiva de género y las metodologías del Equipo de Prevención 
de la Subsecretaría. 
 
 

• Colaboró en la preliminar del plan de trabajo, realizando ajustes necesarios, Se 
actualizaron fechas, actividades y tareas para reflejar los tiempos y prioridades de la 
línea de prevención de violencia basada en género. (1.1 Cuota 2).  

 
 

• Asistió a la ejecución del taller metodológico sobre conceptos básicos, dirigido a los 
docentes, con el fin de generar estrategias que ayuden a regular y prevenir la violencia 
de género en los espacios educativos / aula de clase. (1.2 Cuota 2). 
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• Participó en la ejecución metodológicos de las actividades de formación a docentes 
sobre la ley 1257 del 2008, y sensibilización a los adolescentes sobre la prevención 
de violencia basada en género. (anexo 1.3 Cuota 2). 
 
   

2. Contribuir al desarrollo de procesos informativos y formativos en entornos comunitarios y 
sociales para prevenir la violencia de género, con énfasis en la identificación, 
desnaturalización y marco normativo correspondiente.  
 
 

• Realizó revisión del documento para la prevención y atención de las violencias basadas 
en género, en las infancias y adolescencias, como estrategia metodológica y línea de 
acción propuestas por Subsecretaría para implementarla de manera directa, mejorando 
así la estructura en la aplicación de actividades que les permita exaltar y ser más visible 
el proceso de prevención de violencia basada en género a nivel social.  (Anexo 2.1- 
cuota 2). 

 
3. Brindar apoyo informativo sobre los proyectos de implementación de la Subsecretaría de 
Equidad de Género, con el fin de facilitar la evaluación y ajuste de los resultados de las 
metodologías y acciones de trabajo dirigidas a diferentes grupos poblacionales. Asimismo, 
elaborar el plan de trabajo de las actividades contractuales asignadas, incluyendo acciones 
específicas de seguimiento y control.  
 
 

• No se realizaron esta actividad durante este periodo. Cuota 2. 
 

 
4. Participar en el diseño y ejecución de los procesos de sistematización de las experiencias 
adelantados por la Subsecretaría de Equidad de Género, que vaya en la línea de prevención 
de violencias basadas en género. 
 
 

• No se realizaron esta actividad durante este periodo. Cuota 2. 
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5. Participar en la realización de encuentros para reconocer a los factores clave en la 
prevención de la violencia y promover el intercambio de experiencias, fortaleciendo así 
alianzas, tanto en áreas urbanas como rurales del Distrito Especial de Santiago de Cali.  
 

 
• Asistió a la reunión de articulación con la Institución educativa Rodrigo Lloreda, para 

la formación docentes, con los temas: Conceptos Básicos, ley 1257del 2008 y 
Lenguaje sexista para la prevención de violencia basada en género. (Anexo 5. 2 
Cuota 2).  
 
 

6. Participar activamente en las sesiones de seguimiento y evaluación convocadas por la 
coordinadora del proceso, apoyando la identificación y elaboración de acciones correctivas y 
preventivas, así como los planes de mejora del proceso y la dependencia.  
 

 
•  Participó en la reunión de equipo dirigida por la coordinadora del proceso de 

prevención de violencia basada en género, dándole seguimiento al plan de acción del 
primer trimestre. ( Anexo 6. 1 cuota 2). 

 
 
7. Las demás actividades que se requieran en la Secretaría de Bienestar Social, de acuerdo 
con su profesión, conocimiento y experiencia en la materia y en desarrollo de su objeto 
contractual. 
 
 

• Participó en la oferta de servicios, sobre la prevención de violencia basada género y 
Acoso Sexual en la Contraloría Departamental. (Anexo 7.1 cuota ).   
 
 

• Asistió a la oferta de servicio, para sensibilizar a la comunidad educativa sobre la 
prevención de violencia de genero desde el acoso por medio de piropos.(Anexo 7.2 
cuota 2  
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Recibo a Satisfacción de Servicios: N/A 
 

Constancia de Paz y Salvo : N/A 
 
 

Observaciones al informe técnico: En esta casilla se debe consignar la información 
correspondiente a los soportes adicionales al informe técnico. 
Se relacionan los anexos en el siguiente enlace Drive 
 (https://drive.google.com/drive/folders/1_uHdmkcaYn7TnSEkEOhgHA2sEOL25vY-) 
 
 
 

 

6. RECOMENDACIONES PARA EL CONTRATISTA 
 

 

 

No se reportan recomendaciones para este periodo. 
 
 
 

7. FIRMAS RESPONSABLES 
 

 

 
 
_________________________________________ 
STEFFANY LIZZETTE ESCOBAR RINCÓN 
Nombre y firma del Supervisor  
  
Fecha de suscripción del informe de supervisión: Cali, 28 de mayo de 2025 

 


